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Unión marital de hecho 
 

 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No 321 

Cali, veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

De conformidad con el memorial que antecede y como quiera que, por error involuntario del 

Despacho se decretó la medida cautelar de inscripción de la demanda en unos folios de 

matrícula inmobiliaria que no corresponden a este asunto, se procederá a dejar sin efecto 

el auto anterior, visible en el No12 del expediente digital y corregir el yerro.  

En consecuencia, el Juzgado de conformidad con lo dispuesto por el literal a, del numeral 

1º y el numeral 2º del artículo 590 del CGP, accederá a la medida de inscripción de 

demanda del inmueble con matricula inmobiliaria No. 420-48022 de la Oficina de 

Instrumentos Públicos de Florencia. Por lo anterior, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la inscripción de la presente demanda en el folio del inmueble con 

matrícula inmobiliaria No. 420-48022 de la Oficina de Registro de Florencia. 

 

SEGUNDO: Líbrense oficios a la Oficina de Registro de Florencia.   

 

    Notifíquese y cúmplase, 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

. 

 

 

 

 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 

. 
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